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PODEA ESPECIAL 

La Potleránte, MARZAUTO COLOMBIA S.A.S. representaca por ANDRÉS ALBERTO HERNANDEZ 

ARIZABALETA, por este medio otorga poder a favor de FRANCISCO ALEJANDRO MATHZUS ROMO 

LEROUX y/o RODRIGO PATRICIO SEVILLA JARAMILLO, (el “Apaderaco”), para que éste pueda, cn 

nombre y representación de lu Poderdente: 
et 

   1) wsscresentar a la Poderdínte frente a tercaros, de acuerdo con el Art. 6 de la Léy de 

Comp. ñ3s a efectos de les reform-s introducidas por el Art. 1 E lo Lay No.0, publicada en el 

Regisito Oficial 591 de 15 de Ivi:yo del 2009, 

2) Contestar demanda se nombre de lo Poderdante y cumplir, a nombre de |. Poderdanta; 

Es obligaciones establecidas en la Ley de Compañfes para las empresas extranjeras soclas de 

cornpuifs ecuatorianas, sin que por ello deke entenderse que la Poderdante s:.1á considerada 

camo estublecirmiento periminante en el pofs, ni estará obliguda a establererse en el Ecuzsdor, 

nia nserolrsa en 1! Re zistro Único de Contribuyentes, nia presentar dechuraciones de impuesto 

alarente. La Apccerada por ningún motivo ser perseñalmente responsable cel... obligaciones 

de la Padesdante, * 

Coiombia, 1 de Marzo 012017 

    AOMBIA S.A.S, 

ANDRES HERNANDEZ 

GERENTE GENERAL 

     

    
   

,TARÍA 
24 

DEL CAN TÓN QUITO 

Dra, Flor de Ma. Rivadencira Jácome Msc, 
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O Comprometidos con el medio armbiente, usamos papel ecológico.  


